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RESOLUCION N" 03/20

VISTO:

La Ley XVI N'46, de Corporaciones Municipales, la Resolución N'27197,
Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante. Y

CONSIDERANDO:

Que el Art. No 12 del Reglamento Orgánico lnterno del Honorable Concejo
Deliberante faculta a la Presidencia a la provisión de lo pertinente al correcto
funcionámiento de las dependencias d del mencionado Concejo.

Que el Art. N" 15 del mismo Reglamento, de igual manera, faculta a disponerde
las Partidas de Gastos asignadas al Concejo.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en uso de las
facultades que le confiere la Ley XVI N" 46, de Corporaciones Municipales,

RESUELVE

ARTíGULo 1: ABoNAR at Sr. JoNES, AR]EL NoRMAN, la suma de pesos UN
MIL OCHOCIENTOS ($ 1.400,00), en concepto de COMPRA Y COLOCACIóN DE
VIDRIO según factura C N" 00000015.

ARTÍCULO 2: IMPUTAR dicho monto a la Partida Presupuestaria del Honorable
Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 3: La presente Resolución se dicta AD- REFERENDUM.

ARTíCULO 4: ELÉVESE la presente al Departamento Ejecutivo y a la Secretaría
de Hacienda de la Municipalidad de Trevelin.

ARTÍCULO 5: REGISTRESE, Comuníquese, Publíquese y cumplido Archívese.

Doris Mariel Novoa
Secretaria Legislativa HCD
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